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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2005-II a P.E. 2019-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de
15 de febrero de 2005.

P.E. 2020-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a presupuesto
gastado en el año 2004 para ayudas sobre
modernización de explotaciones, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

P.E. 2022-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a listado
de aspirantes en la resolución de la adjudi-
cación de expediente 135/2004, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

P.E. 2037-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a convocatoria de
ayudas para formación en materia de
Prevención de Riesgos Laborales,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

P.E. 2048-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2005-II a P.E. 2019-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2005-II a P.E. 2019-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 15 de
febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a listas o bolsas de empleo en el Área de
Salud de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de
15 de febrero de 2005.

P.E. 2053-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a coste final de la
construcción del Museo de Arte Contem-
poráneo de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de
15 de febrero de 2005.

P.E. 2058-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a instalación en
Moral de Sayago (Zamora) de una central
de ciclo combinado, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de
15 de febrero de 2005.

P.E. 2060-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de soli-
citudes presentadas en el Servicio Público

de Empleo de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

P.E. 2065-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a irregu-
laridades urbanísticas en el Ayuntamiento
de Babilafuente, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 15 de
febrero de 2005.

P.E. 2066-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a regadíos proce-
dentes del embalse de Castrovido,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

P.E. 2067-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Begoña Núñez Díez, relativa a supresión
del servicio farmacéutico en Villaumbrales
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero
de 2005.
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2005-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Salamanca en los
últimos cinco años.

P.E. 2006-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Béjar (Salamanca)
en los últimos cinco años.

P.E. 2007-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2008-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Santa Marta de
Tormes (Salamanca) en los últimos
cinco años.

P.E. 2009-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Guijuelo
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2010-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Vitigudino
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2011-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Peñaranda de
Bracamonte (Salamanca) en los últimos
cinco años.

P.E. 2012-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Alba de Tormes
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2013-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Cabrerizos
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2014-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Carbajosa de la
Sagrada (Salamanca) en los últimos
cinco años.

P.E. 2015-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Ledesma
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2016-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Lumbrales
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2017-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Terradillos
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2018-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Villamayor
(Salamanca) en los últimos cinco años.

P.E. 2019-II subvenciones y ayudas solicitadas por
el Ayuntamiento de Villares de la Reina
(Salamanca) en los últimos cinco años.

Contestación Conjunta a las Preguntas con Respuesta
Escrita, P.E./2005 a P.E./2019, formuladas por la
Procuradora D.ª Ana María Muñoz De la Peña González,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativas a “subvenciones y ayudas solicitadas por varios
municipios de la provincia de Salamanca en los últimos
cinco años”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en las Preguntas indicadas en el
encabezamiento, adjunto remito a V.E. la información
facilitada en los ANEXOS que a continuación se rela-
cionan:

• ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO III: Consejería de Fomento.

• ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO VI: Consejería de Sanidad.

• ANEXO VII: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO VIII: Consejería de Educación.

• ANEXO IX: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 4 de abril de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMI-
NISTRACIÓN TERRITORIAL

En relación con la Pregunta con respuesta escrita,
P.E./2019. se informa que el municipio de Villares de la
Reina (Salamanca) en los últimos 5 años ni ha solicitado
ni se le han concedido ayudas o subvenciones por la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL

Ayuntamiento de Salamanca

1. Ayudas solicitadas: Subvención para cofinanciar
el Proyecto Equality de la Iniciativa Comunitaria
EQUAL.

2. Subvención concedida:

• Subvención para la cofinanciación del Proyecto
Equality

3. Cuantías concedidas:

• Año 2002 - 735.844,75 Euros

• Año 2004 - 367.922,38 Euros

• Año 2005 - 367.922,38 Euros

4. El Ayuntamiento de Salamanca ha justificado
hasta la fecha la realización del gasto en las acciones
propias del proyecto por lo que ha percibido los
importes correspondientes a las anualidades de 2002
y 2004.

5. El Ayuntamiento de Salamanca ha percibido los
importes concedidos en las siguientes fechas.

Anualidad 2002 20-1-03

Anualidad 2004 31-12-04

6. No ha perdido el derecho de la ayuda solicitada.

FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL

Ayuntamiento de Béjar

1. Ayudas solicitas: Año 2000: Para el desarrollo de
acciones con cargo al Proyecto Retex.

2. Subvención concedida: Se concedió una
subvención de 11.122.044 pesetas (66.844,83
Euros).

3. Actividades subvencionadas.- Cursos de
formación ocupacional en el área de las nuevas
tecnologías incluidas en las acciones propias del
Proyecto RETEX.

4. El Ayuntamiento ha justificado los gastos
realizados.

5. El Ayuntamiento de Béjar ha percibido la
subvención concedida.

6. No ha perdido el derecho a la subvención
concedida.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de
Salamanca, ha obtenido las siguientes subvenciones en
los últimos cinco años:

Donde:

• AEDL: Subvenciones para el fomento del desarrollo
local, para la contratación de Agentes de Empleo y
Desarrollo Local

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
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ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Béjar
(Salamanca), ha obtenido las siguientes subvenciones en
los últimos cinco años:

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En los ejercicios 2002 y 2003 hubo una
segunda convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Alba de
Tormes (Salamanca), ha obtenido las siguientes subven-
ciones en los últimos cinco años:

Donde:

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Ciudad
Rodrigo (Salamanca), ha obtenido las siguientes subven-
ciones en los últimos cinco años:
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(*) NOTA: No constan en el sistema informático los datos de pagos o
liquidaciones de PEA 2002.

Donde:

• AEDL: Subvenciones para el fomento del desarrollo
local, para la contratación de Agentes de Empleo y
Desarrollo Local

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

• PEA: Plan de Empleo Agrario para zonas deprimidas
de las provincias de Ávila, Salamanca, Valladolid y
Zamora

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-

talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Guijuelo
(Salamanca), ha obtenido las siguientes subvenciones en
los últimos cinco años:

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Viti-
gudino (Salamanca), ha obtenido las siguientes subven-
ciones en los últimos cinco años:
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Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

• EMER: Subvenciones para el fomento del desarrollo
local, mediante la realización de estudios de mercado
y jornadas técnicas.

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), ha obtenido las
siguientes subvenciones en los últimos cinco años:

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

• PEA: Plan de Empleo Agrario para zonas deprimidas
de las provincias de Ávila, Salamanca, Valladolid y
Zamora

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Santa
Marta de Tormes (Salamanca), ha obtenido las siguientes
subvenciones en los últimos cinco años:
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(*) NOTA: No constan en el sistema informático los datos de pagos o
liquidaciones de PEA 2002

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

• PEA: Plan de Empleo Agrario para zonas deprimidas
de las provincias de Ávila, Salamanca, Valladolid y
Zamora

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de
Cabrerizos (Salamanca), ha obtenido las siguientes
subvenciones en los últimos cinco años:

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

• EMER: Subvenciones para el fomento del desarrollo
local, mediante la realización de estudios de mercado
y jornadas técnicas

• PEA: Plan de Empleo Agrario para zonas deprimidas
de las provincias de Ávila, Salamanca, Valladolid y
Zamora

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
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Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de
Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), ha obtenido las
siguientes subvenciones en los últimos cinco años:

Donde:

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de
Lumbrales (Salamanca), ha obtenido las siguientes
subvenciones en los últimos cinco años:

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de
Ledesma (Salamanca), ha obtenido las siguientes
subvenciones en los últimos cinco años:
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Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

• EMER: Subvenciones para el fomento del desarrollo
local, para la realización de estudios de mercado y
jornadas de carácter técnico

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Terra-
dillos (Salamanca), ha obtenido las siguientes subven-
ciones en los últimos cinco años:

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

• PEA: Plan de Empleo Agrario para zonas deprimidas
de las provincias de Ávila, Salamanca, Valladolid y
Zamora

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de
Villamayor (Salamanca), ha obtenido las siguientes
subvenciones en los últimos cinco años:

(*) NOTA: No constan en el sistema informático los datos de pagos o
liquidaciones de PEA 2002

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

En el Servicio de Fomento del Empleo en el ámbito
Local se gestionan diversas líneas de ayudas y subven-
ciones dirigidas fundamentalmente a la contratación
temporal de trabajadores por parte de Entidades Locales.
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Al amparo de dichas líneas, el Ayuntamiento de Villares
de la Reina (Salamanca), ha obtenido las siguientes
subvenciones en los últimos cinco años:

P.E./2005.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Salamanca en los últimos cinco años
son las siguientes:

• Objeto: reforma de la Estación de Autobuses de
Salamanca. Importe: 300.506 €.
Cuantía total percibida por el Ayuntamiento en los
años 2002 y 2003.

• Objeto: construcción Centro de Transportes de
Salamanca.
Importe: 1.803.036 €. Cuantía total percibida por el
Ayuntamiento en los años 1999, 2000 y 2001.

• Objeto: ampliación del Centro de Transportes.
Importe: 3.005.060 €.
Actualmente se encuentra en fase de construcción por
lo que la cuantía percibida por el Ayuntamiento en
2004 asciende a 9.1.518 €.

• Objeto: Convenio para remodelación Pol. Castilla y
León y cesión de travesías. Año 2000.
Importe: 2.283.845,31 €.

• Objeto: Actuaciones protegidas ARI Chamberí.
Año 2001.
Importe: 1.200.000 €.

• Objeto: Rehabilitación antiguos aljibes para Museo
del Comercio y urb. Complementaria. Año 2002.
Importe: 1.707.464 €

• Objeto: Incremento Subv. para rehabilitación
antiguos aljibes para Museo del Comercio. Año
2004.
Importe: 221.475 €

• Objeto: Reforma Plaza del Rollo. Año 2002.
Importe: 300.000 €

• Objeto: Obras Urbanización Barrio El Carmen. Año
2002.
Importe: 627.488,30 €.

P.E./2006.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Béjar en los últimos cinco años son las
siguientes:

• Objeto: ARI Béjar (parte autonómica). Año 2002.
Importe: 900.000 €.

• Objeto: Ejecución de un muro de contención de
tierras en La Fabril. Año 2003. 
Importe: 16.532,48 €.

• Objeto: Promoción de 20 viviendas de protección
pública. Año 2003.
Importe: 480.000 €.

Donde:

• ELCO: Subvenciones en el ámbito de colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social

• ELCO/2: En el ejercicio 2003 hubo una segunda
convocatoria de la línea ELCO

• ELEX: Contratación de personas con discapacidad y
de personas en riesgo o situación de exclusión social

• ELNYE: Programa de contratación en el ámbito de
los nuevos yacimientos de empleo

• ELOR: Subvenciones a la contratación para la reali-
zación de obras y servicios de interés público y social

Las diferencias existentes, en su caso, entre el
importe solicitado y el concedido, se deben fundamen-
talmente a que las ayudas se conceden en régimen de
concurrencia competitiva.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, en los mismos no consta que se hayan
concedido subvenciones o ayudas a los siguientes Ayun-
tamientos de la provincia de Salamanca en los últimos
cinco años:

• Cabrerizos. (P.E./2013).

• Carbajosa de la Sagrada. (P.E./2014).

• Lumbrales. (P.E./2016).

• Terradillos. (P.E./2017).

• Villamayor. (P.E./2018).

• Villares de la Reina. (P.E./2019).
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• Objeto: Rehabilitación parte del casco antiguo
(parte estatal). Año 2004.
Importe: 500.000 €.

• Objeto: Aparcamiento en “La Covatilla”. Año 2002.
Importe: 60.100 €.

P.E./2007.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo en los últimos cinco
años son las siguientes:

• Objeto: Restitución condiciones residenciales en
áreas urbanas afectadas por inundaciones. Año 2000.
Importe: 126.212,54 €.

• Objeto: Planeamiento Urbanístico Municipal. Año
2000. 
Importe: 12.914,78 €.

• Objeto: Obras Urbanización Paseo Estación. Año
2002.
Importe: 105.371 €.

• Objeto: Modificación del objeto de la Subv. para
obras de Urbanización del Paseo de la Estación para
obras de Urbanización de sistemas generales en Av.
Salamanca y acceso a Centro Sanitario. Año 2003.
Importe: 0 €.

• Objeto: Obras rehabilitación Plaza Herrasti. Año
2004.
Importe: 615.129,70 €.

P.E./2008.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes en los últimos
cinco años son las siguientes:

• Objeto: Urbanización C/ Fragua. Año 2000.
Importe: 60.101,21 €. (Se trata de un documento
contable OK de agrupación 01 procedente de 1999).

P.E./2009.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Guijuelo en los últimos cinco años son
las siguientes:

• Objeto: Construcción edificio para biblioteca
municipal y servicios complementarios. Año 2002.
Importe: 300.506 €.

P.E./2010.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Vitigudino en los últimos cinco años
son las siguientes:

• Objeto: Planeamiento Urbanístico Municipal. Año
2000.
Importe: 3.916,62 €.

• Objeto: Promoción de 10 viviendas de protección
pública. Año 2003.
Importe: 240.000 €.

P.E./2011.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte en los
últimos cinco años son las siguientes:

• Objeto: Planeamiento Urbanístico Municipal. Año
2000.
Importe: 6.851,53 €.

P.E./2012.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Alba de Tormes en los últimos cinco
años son las siguientes:

• Objeto: Planeamiento Urbanístico Municipal. Año
2001.
Importe: 13.458,46 €.

P.E./2015.

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, las subvenciones y ayudas concedidas al
Ayuntamiento de Ledesma en los últimos cinco años son
las siguientes:

• Objeto: Planeamiento Urbanístico Municipal. Año
2000.
Importe: 9.017,19 €.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS PARLA-
MENTARIAS P.E. 2005-I HASTA 2019-I

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO
(P.E.2007-I)

EJERCICIO 2001:

AD n.º 9013007074.- Importe: 6.720,51 euros
(1.118.200 pts.)
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

OK n.º 9013018166.- Importe: 3.007,95 euros
(500.482 pts.). Pagado el 21/12/2001
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AD n.º 9013008340.- Importe: 2.572,33 euros
(428.000 pts.)
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

OK n.º 9013 019129.- Importe: 505,79 euros
(84.156 pts.) Pagado el 26/12/2001

EJERCICIO 2002:

AD n.º 9013004565.- Importe: 2.051 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

AD n.º 9013004526.- Importe: 7.213,20 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

ADOK N.º 9013001234.- Importe: 1.830,24 Euros
Concepto: Ayudas a la Comercialización Agraria y
Asociacionismo.
Pagado el 04/04/2002

EJERCICIO 2003:

AD n.º 9013005686.- Importe: 2.562,80 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

AD n.º 9013005687.- Importe: 5.849,40 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

ADOK n.º 9013005738.- Importe: 4.651,81 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...
(Art. 110.2.d. Ley 7/86.- AD 9013004526/2002).
Pagado el 19/05/2003

ADOK n.º 9013005747.- Importe: 1.833,06 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...
(Art. 110.2.d. Ley 7/86.- AD 9013004565/2002).
Pagado el 20/05/2003

EJERCICIO 2004

ADOK n.º 9013004213.- Importe: 5.561,15 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...
Validado: 10/06/2004.- DE (Deudas aplicadas)
14/06/2004

ADOK n.º 9013004318.- Importe: 2.562,80 Euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...
Validado: 28/0612004.- DE (Deudas aplicadas)
29/06/2004

AYUNTAMIENTO DE VITIGUDINO (P.E. 2010-I)

EJERCICIO 2001

AD n.º 9013005493.- Importe: 1.422,08 euros
(236.615 pts.)

Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

AYUNTAMIENTO DE GUIJUELO (P.E.2009-I)

EJERCICIO 2000

AD n.º 9013000750.- Importe: 9.450,54 euros
(1.572.437 pts.) Concepto: Ayudas para instalación
de centros de limpieza y desinfección de vehículos
destinados al transporte de ganado.
Barrado de AD (9013015773).- Importe:2.320,71
euros (386.134 pts.)
OK n.º 9013018392.- Importe: 7.069,72 euros
(1.176.303 pts.) Concepto: Ayudas para instalación
de centros de limpieza y desinfección de vehículos
destinados al transporte de ganado.
Pagado el 01/01/2001

ADOK n.º 9013007968.- Importe: 9.390,44 euros
(1.562.437 pts.) Concepto: 1ª Anualidad Ayudas para
instalación de centros de limpieza y desinfección de
vehículos destinados al transporte de ganado (Art.
110.2.d. Ley 7/86.- AD 9013010014/99)
Pagado el 13/09/2000

AYUNTAMIENTO DE BÉJAR (P.E. 2006-I)

EJERCICIO 2002

AD n.º 9013008394.- Importe: 432,73 euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones...

EJERCICIO 2003

AD n.º 9013010072.- Importe: 449,96 euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales en materia de
instalaciones sanitarias, mataderos, ferias...

ADOK n.º 9013000200.- Importe: 372,79 euros.
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones (art. 110.2.d. Ley 7/86.- AD
9013008394/2002)
Pagado el 17/02/2003

EJERCICIO 2004

ADOK n.º 9013004211.- Importe: 410,88 euros
Concepto: Ayudas a Entidades Locales para Ferias,
Concursos, Exposiciones (art. 110.2.d. Ley 7/86.- AD
9013010072/2003)
Pagado el 11/06/2004

AYUNTAMIENTO DE LUMBRALES (P.E.2016-I)

EJERCICIO 2002

AD n.º 9013003563.- Importe: 10.160,71 euros
Concepto: Ayuda a Entidades Locales para Equipa-
mientos Sanitarios
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EJERCICIO 2003

ADOK n.º 9013000694.- Importe: 1882,09 euros
Concepto: Ayuda a Entidades Locales para Equipa-
mientos Sanitarios (Art. 110.2.d. Ley 7/86, AD n.º
9013003563/2002)

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Las subvenciones concedidas y pagadas a los ayunta-
mientos objeto de las Preguntas Escritas núm. 0602005 a
0602019 son las que se relacionan a continuación:

2000-2004
Ayuntamiento Total Euros

Alba de Tormes 0,00

Cabrerizos 1.570,14

Ledesma 19.819,90

Salamanca 249.205,41

Béjar 41.972,84

Ciudad Rodrigo 28.317,30

Santa Marta de Tormes 11.057,34

Guijuelo 0,00

Terradillos 400,00

Vitigudino 44.253,15

Peñaranda de Bracamonte 4.200,00

Carbajosa de la Sagrada 0,00

Lumbrales 37.644,59

Villamayor 450,00

Villares de la Reina 0,00

Totales 448.900,66

De acuerdo con los datos disponibles, se puede
detallar lo siguiente:

P.E./0602005 Ayuntamiento de Salamanca

2001. Subvención directa adquisición de conte-
nedores y otros métodos de recogida selectiva por
importe de 2.989.896 ptas.

2001. Subvención directa realización programas de
educación Ambiental por importe de 6.000.000 ptas.

2002. Subvención directa realización programas de
educación Ambiental por un importe de 36.060,63 €.

2002.. Subvención directa promoción de vehículos
eléctricos por un importe de 59.929,93 €.

2002. Subvención para la campaña la ciudad sin mi
coche por un importe de 5.490 €.

2003. Subvención directa a entidades locales 2003
por un importe de 40.995 €.

2003. Subvención para la campaña la ciudad sin mi
coche por un importe de 1.675,38 €.

2004. Subvención directa a entidades locales 2003
por un importe de 40.995 €.

2004. Subvención para la campaña la ciudad sin mi
coche por un importe de 4.100 €.

Por otra parte, como consecuencia de la firma del
“Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, la Consejería de Medio
Ambiente y el Ayuntamiento de Salamanca para la
adquisición de vehículos eléctricos Híbridos destinados a
los servicios municipales del Ayuntamiento de
Salamanca”, se concedió una subvención directa de
60.101,21 €, que finalmente se plasmó en el pago al
Excmo. Ayuntamiento de Salamanca de 59.929,93 €, tal
y como se desprende de la orden de la Consejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de diciembre de 2002 en la
que se acuerda dicho pago.

P.E./0602006. Ayuntamiento de Béjar.

El Ayuntamiento de Béjar solicitó subvenciones en
materia de lucha contra incendios forestales, en concepto
de equipamiento fijo (herramientas de extinción y
equipos de protección) en los años comprendidos entre
1999 y 2003, ambos inclusive. También solicitó en el
año 2001 una subvención en concepto de ayuda a la
gestión sostenible de montes en régimen privado.

En el periodo 1999-2003, le fueron concedidas al
Ayuntamiento de Béjar subvenciones en materia de
lucha contra incendios forestales, en concepto de equipa-
miento fijo. Esta línea de subvención no existió en el año
2004.

En el año, 2001 le fue concedida, según Expte.
37021901, la subvención solicitada en concepto de
ayuda a la gestión sostenible de montes en régimen
privado.

Las subvenciones concedidas en materia de lucha
contra incendios forestales, en concepto de equipamiento
fijo (herramientas de extinción y equipos de protección)
se corresponden con los siguientes importes:

Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003

9.214,59 € 13.327,84 € 13.160,39 € 5.432,10 €

La ayuda adjudicada en el año 2001 para la gestión
sostenible de montes en régimen privado, en concepto de
labores combinadas en 13 ha de masas naturales, se
corresponde con una cuantía de 10.110,64 €.
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P.E./0602007. Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.

El Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo ha sido benefi-
ciario de subvenciones en materia de lucha contra
incendios forestales de la Consejería de Medio Ambiente
en el periodo 1999-2003 en los años y por los conceptos
y cuantías que se indican a continuación. Dicha línea de
subvención no ha existido en el año 2004.

• En concepto de equipamiento fijo (herramientas de
extinción y equipos de protección):

Año 1999 7.607,61 €

Año 2001 3.409,49 €

Año 2002 3.860,38 €

Año 2003 2.963,39 €

• En concepto de colaboración en la extinción de
incendios forestales con camión autobomba:

Año 1999 3.606,07 €

Año 2000 3.606,07 €

Año 2001 3.606,07 €

Año 2002 3.606,07 €

Año 2003 5.408,82 €

• En concepto de equipos de comunicación:

Año 2003 955,30 €

P.E./0602008. Ayuntamiento de Santa Marta de
Tormes

2001. Promoción a la educación Ambiental.
2001-SA-48, por un importe de 725.000 pts.

2002. Promoción a la educación Ambiental.
2002-SA-85, por un importe de 1.500 €.

2002. Promoción a la educación Ambiental.
2002-SA-75, por un importe de 3.000 €.

2003. Promoción a la educación Ambiental.
2003-G5, por un importe de 1.000 €.

2003. Promoción a la educación Ambiental.
2003-G3, por un importe de 1.200 €.

P.E./0602010. Ayuntamiento de Vitugudino.

2003. Subvención actuaciones educación Ambiental
por un importe de 450 €.

El Ayuntamiento de Vitugudino ha sido beneficiario
de subvenciones en materia de lucha contra incendios
forestales de la Consejería de Medio Ambiente en el
periodo 1999-2003.

El mismo Ayuntamiento ha solicitado subvenciones
cofinanciadas por el FEOGA-Garantía destinadas a la
forestación de tierras agrarias en los últimos cinco años.

En concreto, solicitó en los años 2000 y 2001 las primas
de mantenimiento para sufragar los gastos de los trabajos
de mantenimiento de la superficie forestada en el año
1996 (expediente n.º 07/37/00078/1996), al amparo del
Programa de Forestación de Tierras Agrícolas.

En el periodo 1999-2003, le fueron concedidas al
Ayuntamiento de Vitigudino subvenciones en materia de
lucha contra incendios forestales. Esta línea de
subvención no existió en el año 2004.

En el año 2000 se le concedió también la 3.ª prima de
mantenimiento y en el año 2001 la 4.ª y 5.ª Prima de
mantenimiento, ambas con el fin de sufragar los gastos
de los trabajos de mantenimiento de la superficie
forestada al amparo del Programa de Forestación de
Tierras Agrícolas en el año 1996.

Las subvenciones adjudicadas al Ayuntamiento de
Vitigudino en materia de lucha contra incendios
forestales en el periodo 1999-2003 se corresponden con
los conceptos y cuantías que se indican a continuación.

• En concepto de equipamiento fijo (herramientas de
extinción y equipos de protección):

Año 1999 5.366,50 €

Año 2000 8.688,98 €

Año 2001 8.324,21 €

Año 2002 1.672,0l €

Año 2003 4.381,94 €

• En concepto de colaboración en la extinción de
incendios forestales con camión autobomba:

Año 2002 5.409,11 €

Año 2003 5.409,00 €

• En concepto de equipos de comunicación:

Año 1999 2.714,65 €

Año 2003 441,59 €

Las subvenciones adjudicadas al Ayuntamiento de
Vitigudino, en relación con las primas de mantenimiento,
se corresponden con los conceptos y cuantías siguientes:

Año Concepto Importe

2000 3ª Prima de Mantenimiento: reali- 9.760,26 €
zación de trabajos de mantenimien (1.624.000 pts)
to  de  la  forestación  realizada en
1996 en una superficie de 46,4 ha

2001 4.* y 5.* Prima de Mantenimiento: 19.520,87 €
realización de trabajos de mante (3.348.000 pts)
nimiento de la forestación reali-
zada en 1996 en una superficie de
46,4 ha

El Ayuntamiento de Vitigudino cumplió los
requisitos y certificaciones necesarios para la concesión
de las subvenciones solicitadas.
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P.E./0602011. Ayuntamiento de Peñaranda de
Bracamonte.

2002. Subvención actuaciones educación Ambiental
por un importe de 3.000 €

2003. Subvención actuaciones educación Ambiental
por un importe de 1.200 €

P.E./0602013. Ayuntamiento de Cabrerizos

2000. Subvención actuaciones educación Ambiental
y forestación.

P.E./0602015 Ayuntamiento de Ledesma.

El Ayuntamiento de Ledesma ha sido adjudicatario
de subvenciones en materia de lucha contra incendios
forestales de la Consejería de Medio Ambiente en el
periodo 1999-2003.

El mismo Ayuntamiento ha solicitado subvenciones
cofinanciadas por el FEOGA-Garantía destinadas a la
forestación de tierras agrarias en los últimos cinco años.
En concreto solicitó ayudas en el año 2002 para la fores-
tación de tres parcelas de su titularidad con una
superficie total, de 23 ha.

Al Ayuntamiento de Ledesma se le concedieron
subvenciones en materia de lucha contra incendios
forestales en el periodo 1999-2003.

También le fueron adjudicadas ayudas para la fores-
tación de tierras agrarias en el año 2002 (expediente n.º
07/37/00036/2002).

Las subvenciones adjudicadas en el periodo
1999-2003 en materia de lucha contra incendios
forestales, en concepto de equipamiento fijo (herra-
mientas de extinción y equipos de protección) se corres-
ponden con importes indicados en el cuadro siguiente.
En el año 2004, no ha existido esta línea de subvención.

Año 1999 2.374,12 €

Año 2000 2.802,17 €

Año 2001 4.840,21 €

Año 2002 5.868,48 €

Año 2003 3.935,96 €

La subvención adjudicada en el año 2002 para la
forestación de tierras agrarias, destinada a compensar los
gastos de repoblación forestal de las parcelas asciende a
32.200,00 € (5.357.725,80 pts). Dicho importe incluye
los gastos necesarios para: la preparación del terreno, la
adquisición de plantas y la protección de éstas mediante
protectores o tutores, así como los gastos de la plan-
tación propiamente dicha y los de las labores inmedia-
tamente posteriores a la misma.

P.E./0602016. Ayuntamiento de Lumbrales.

El Ayuntamiento de Lumbrales solicitó subvenciones
en materia de lucha contra incendios forestales, en
concepto de equipamiento fijo (herramientas de
extinción. y equipos de protección) en los años
comprendidos entre 1999 y 2003, ambos inclusive.

También solicitó en los años 2002 y 2003 subven-
ciones para actuaciones en las Zonas de Influencia
Socioeconómica de los Espacios Naturales Protegidos de
Castilla y León.

En el periodo 1999-2003, le fueron concedidas al
Ayuntamiento de Lumbrales subvenciones en materia de
lucha contra incendios forestales, en concepto de equipa-
miento fijo. Esta línea de subvención no existió en el año
2004.

En el año 2002 y 2003 le fueron concedidas además
ayudas para actuaciones en Zonas de Influencia Socioe-
conómica de los Espacios Naturales Protegidos de
Castilla y León.

Las subvenciones adjudicadas en materia de lucha
contra incendios forestales, en concepto de equipamiento
fijo (herramientas de extinción y equipos de protección)
se corresponden con los siguientes importes:

Año 2000 1.289,23 €

Año 2001 1.088,12 €

Año 2002 3.144,43 €

Año 2003 2.163,30 €

Las subvenciones adjudicadas para actuaciones en
Zonas de Influencia Socioeconómica en los Espacios
Naturales Protegidos de Castilla y León se corresponden
con los siguientes conceptos e importes:

Año Concepto Importe

2002 Pavimentación del camino 16.642,47 €
“Fuente La Luna”

2003 Adecuación camino rural y 13.318,22 €
obras en merendero ermita

El Ayuntamiento de Lumbrales ha cumplido los
requisitos y certificaciones necesarias para la concesión
de las subvenciones solicitadas.

P.E./0602017. Ayuntamiento de Terradillos.

2003. Subvención actuaciones educación Ambiental.

P.E./0602018. Ayuntamiento de Villamayor de
Armuña.

2003. Subvención actuaciones educación Ambiental
por un importe de 450 €

2004. Subvención actuaciones educación Ambiental
por un importe de 3.000 €
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En cuanto a las subvenciones solicitadas, hay que
señalar que al amparo de la convocatoria realizada por la
Orden número SAN/1521/2003, de 10 de noviembre, por
la que se convocan subvenciones a entidades locales para
la realización de inversiones en Centros de Salud,
Centros de Guardia y Consultorios Locales, durante los
ejercicios 2004, 2005 y 2006, solicitaron ayudas los
Ayuntamientos de Cabrerizos (P.E./2013), Terradillos

(P.E./2017), -este Ayuntamiento también la solicitó en la
convocatoria de subvenciones 2003-2004-, y Villamayor
(P.E./20 18). De la documentación aportada resultó que
no reunían los requisitos exigidos en la convocatoria.

El Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada
(P.E./2014), tras aplicar al conjunto de las solicitudes los
criterios recogidos en la norma quinta de la Orden citada
y a la vista de las disponibilidades presupuestarias,
tampoco obtuvo subvención. La convocatoria correspon-
diente a los años 2005-2007 no está aún resuelta.
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
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ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a las Preguntas con respuesta escrita,
P.E./2016 y P.E./2019, la Consejería de Educación mani-
fiesta que no tiene constancia de que los Ayuntamientos
de Lumbrales y de Villares de la Reina (Salamanca)
hayan solicitado alguna ayuda o subvención, durante el
período referenciado y dentro de la gestión de su ámbito
competencial.

En respuesta a la P.E./0602005, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Salamanca durante los
últimos cinco años, con detalle sobre su concepto,
concesión, cumplimiento de requisitos necesarios y certi-
ficación, fecha de entrega y cuantía, se detallan a conti-
nuación:
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En respuesta a la P.E./0602006, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Béjar (Salamanca) durante
los últimos cinco años, con detalle sobre su concepto,
concesión, cumplimiento de requisitos necesarios y certi-
ficación, fecha de entrega y cuantía, se detallan a conti-
nuación:

En respuesta a la P.E./0602009, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Guijuelo (Salamanca)
durante los últimos cinco años, con detalle sobre su
concepto, concesión, cumplimiento de requisitos nece-
sarios y certificación, fecha de entrega y cuantía, se
detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602007, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo
(Salamanca) durante los últimos cinco años, con detalle
sobre su concepto, concesión, cumplimiento de
requisitos necesarios y certificación, fecha de entrega y
cuantía, se detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602008, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes
(Salamanca) durante los últimos cinco años, con detalle
sobre su concepto, concesión, cumplimiento de
requisitos necesarios y certificación, fecha de entrega y
cuantía, se detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602010, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Vitigudino (Salamanca)
durante los últimos cinco años, con detalle sobre su
concepto, concesión, cumplimiento de requisitos nece-
sarios y certificación, fecha de entrega y cuantía, se
detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602011, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte
(Salamanca) durante los últimos cinco años, con detalle
sobre su concepto, concesión, cumplimiento de
requisitos necesarios y certificación, fecha de entrega y
cuantía, se detallan a continuación:
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En respuesta a la P.E./0602012, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Alba de Tormes
(Salamanca) durante los últimos cinco años, con detalle
sobre su concepto, concesión, cumplimiento de
requisitos necesarios y certificación, fecha de entrega y
cuantía, se detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602015, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Ledesma (Salamanca)
durante los últimos cinco años, con detalle sobre su
concepto, concesión, cumplimiento de requisitos nece-
sarios y certificación, fecha de entrega y cuantía, se
detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602013, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Cabrerizos (Salamanca)
durante los últimos cinco años, con detalle sobre su
concepto, concesión, cumplimiento de requisitos nece-
sarios y certificación, fecha de entrega y cuantía, se
detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602014, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada
(Salamanca) durante los últimos cinco años, con detalle
sobre su concepto, concesión, cumplimiento de
requisitos necesarios y certificación, fecha de entrega y
cuantía, se detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602017, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Terradillos (Salamanca)
durante los últimos cinco años, con detalle sobre su
concepto, concesión, cumplimiento de requisitos nece-
sarios y certificación, fecha de entrega y cuantía, se
detallan a continuación:

En respuesta a la P.E./0602018, la Consejería de
Educación manifiesta que las subvenciones y ayudas
relativas al Ayuntamiento de Villamayor (Salamanca)
durante los últimos cinco años, con detalle sobre su
concepto, concesión, cumplimiento de requisitos nece-
sarios y certificación, fecha de entrega y cuantía, se
detallan a continuación:
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ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO
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P.E. 2020-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2020-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a presupuesto gastado
en el año 2004 para ayudas sobre modernización de
explotaciones, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2020-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a presupuesto gastado en 2004.
en ayudas a modernización de explotaciones.

En relación con la pregunta escrita arriba
referenciada le informo que el presupuesto gastado por
provincia es el siguiente:

PROVINCIAS PRESUPUESTO 2004

ÁVILA 5.280.172,43

BURGOS 3.599.531,32

LEÓN 5.908.747,40

PALENCIA 8.359.135,95

SALAMANCA 9.646.954,76

SEGOVIA 2.367.305,63

SORIA 897.707,95

VALLADOLID 13.183.586,57

ZAMORA 8.636.554,90

Se ha resuelto favorablemente 2.217 expedientes
quedando pendientes de resolución 126, dichos expe-
dientes tendrán prioridad en el 2005 que cuenta con un
presupuesto dedicado a esta medida de 62,5 millones de
Euros.

En el año 2004 se han incorporado los siguientes
jóvenes:

PROVINCIAS JÓVENES
INCORPORADOS

EN 2004

ÁVILA 37

BURGOS 27

LEÓN 64

PALENCIA 57

SALAMANCA 82

SEGOVIA 22

SORIA 9

VALLADOLID 80

ZAMORA 87

Valladolid, 4 de abril de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2022-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2022-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a listado de
aspirantes en la resolución de la adjudicación de expe-
diente 135/2004, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0602022-I. formulada por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario
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Socialista, relativa a la adjudicación del expediente núm
135/2004.

El listado de aspirantes que optaron a la adjudicación
del procedimiento núm. 135/2004 de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León, y los baremos
utilizados en su resolución han sido remitidos como
contestación a la Petición de Documentación núm. P.D.
0600473-I.

Valladolid, 8 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 2037-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2037-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a convocatoria de
ayudas para formación en materia de Prevención de
Riesgos Laborales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de marzo de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0602037, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la Convocatoria de ayudas para la
formación en materia de Prevención de Riesgos
Laborales en 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

La Orden EYE/1681/2003, de 15 de diciembre, por la
que se convocan subvenciones para la Formación en
materia de prevención de riesgos laborales y para el
desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad
y salud laboral para el año 2004, dispone en la Base 3.ª
del Programa I (Programa de acciones formativas en
materia de prevención de riesgos laborales) que “podrán
acceder a estas ayudas en régimen de concurrencia
competitiva las empresas, entidades e instituciones
públicas o privadas y asociaciones sin ánimo de lucro,
que desarrollen acciones formativas en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León”. De igual modo, la Base
3.ª del Programa II (Programa para el desarrollo de
medidas que tengan por objeto la seguridad y salud
laboral) establece que “podrán acceder a estas ayudas, en
régimen de concurrencia competitiva, las empresas

privadas y entidades sin fin de lucro que realicen las
acciones previstas en este Programa”.

La concurrencia competitiva supone que todas las
solicitudes presentadas se valoran en un único procedi-
miento y se resuelven, asimismo, en un único procedi-
miento.

Las acciones subvencionadas en el año 2004 para
cada uno de los programas, así como la cuantía de las
mismas, se relacionan en la información adjunta.

Valladolid, 9 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 2048-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2048-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
listas o bolsas de empleo en el Área de Salud de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de marzo de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0602048-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las Bolsas de Empleo
del Área de Salud de Salamanca.

En cumplimiento de la normativa vigente, Orden
SAN/236/2004 de 23 de febrero y Resolución de 3 de
marzo de 2004 de la Dirección General de Recursos

Humanos de la Gerencia Regional de Salud, en el Área
de Salud de Salamanca existen listas de empleo para las
siguientes categorías: ATS, matrona, fisioterapeuta,
técnicos de laboratorio, radiología, anatomía patológica,
medicina nuclear, radioterapia, auxiliares de enfermería,
auxiliares administrativos, peones, celadores y
pinches/ayudantes de cocina. Por razones de eficacia, en
Atención Primaria, para las categorías a las que afecta, se
han establecido dos zonas, capital y provincia, mientras
que en Atención Especializada solo distingue Salamanca
y Béjar.

Las listas definitivas, aprobadas por resolución de las
distintas Gerencias de Salud de Área, fueron publicadas
el día 27 de septiembre de 2004 en las propias Gerencias
y en la Pagina Web de la Junta de Castilla y León, donde
han estado a disposición de cualquier persona interesada,
entrando en vigor el día 28 del mismo mes.

Dado el volumen de las relaciones solicitadas, estas
se encuentran a disposición de la Procuradora interesada
para su consulta, a través de la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, en
la Consejería de Sanidad.

Valladolid, 8 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 2053-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2053-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a coste final de la
construcción del Museo de Arte Contemporáneo de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de mayo de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SECRE-
TARIADO

DE LA JUNTA Y RRII
Consejería de Presidencia y Administración

Territorial
Santiago Alba, 1

47071 Valladolid

Para su traslado al Procurador del Común, adjunto se
acompaña contestaciones a las quejas Q/11-1622/O4,
Q/011-1623/04 y Q/011-1624/04 y Q/014-43/05 relativas
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a la presunta lesión de derechos del arquitecto del
Servicio Territorial de Cultura de Ávila y a la escultura
de un verraco de origen vetón en Villanueva del
Campillo (Ávila).

Asimismo, para su traslado a la Presidencia de las
Cortes, adjunto se remiten contestaciones a la petición de
documentación PD/0600522, relativa al seguro de insta-
laciones de la Junta de Castila y León y a las siguientes
preguntas escritas:

— PE/0602053, relativa a coste final del MUSAC.

- PE/0602136, PE/0602137 y PE/0602138, relativas a
programación de actividades culturales 2005 en
Palencia.

- PE/0602582, relativa al programa “Café Música”.

- PE/0602585, relativa al Plan de Aprendizaje del
Español.

- PE/0602660, relativa al servicio de protección espe-
cífica de Altos Cargos.

- PE/0602769, relativa a Convenios con entidades
deportivas de máxima categoría.

- PE/0602805, relativa a Convenios con el Consejo
Comarcal del Bierzo.

Valladolid, 5 de mayo de 2005.

EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Jesús I. Sesé Sánchez

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602053
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ignacio Robles García, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste final de la obra del Museo de
Arte Contemporáneo de Castilla y León.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602053,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. IGNACIO ROBLES GARCÍA, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa que el coste final de la
obra arquitectónica ha sido de 33.223.520,75 €.

Valladolid, 20 de abril de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2058-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2058-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a instalación en

Moral de Sayago (Zamora) de una central de ciclo
combinado, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0602058, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la instalación de una central de ciclo
combinado en Moral de Sagayo (Zamora).

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

1.- La planificación energética en España se rige por
el programa denominado “Planificación de los Sectores
de Electricidad y Gas” “Desarrollo de las Redes de
Transporte 2002-2011”, aprobado el 13 de septiembre de
2003 por el Consejo de Ministros y ratificado por el
Parlamento el día 2 de octubre de 2003.

Esta planificación está en estos momento en fase de
revisión y actualización, para acomodarla a las nuevas
necesidades que se plantean en el sector energético
español.

En este Plan no figura programada la construcción de
ninguna central de ciclo combinado en Moral de Sayago
(Zamora).

La inclusión en el programa de planificación es
requisito para la autorización y posterior construcción de
la central interesada.

En estos momentos la Junta de Castilla y León no
tiene conocimiento de haber sido presentado ningún
proyecto en sus Dependencias, para la tramitación de un
expediente de autorización administrativa relativo a una
central de ciclo combinado en Moral de Sayago
(Zamora).

2.- La Junta de Castilla y León viene apoyando todas
las iniciativas que se le han presentado relativas a la
construcción de nuevas centrales de ciclo combinado en
ubicaciones idóneas en nuestra región.

En el caso concreto de la Central de Moral de
Sayago, estimamos que el emplazamiento es muy
favorable, por los siguientes motivos.

- Muy bajo impacto ambiental, al aprovechar parte de
los terrenos donde se proyectó en su día la central
nuclear de Sayago.

- Existencia de redes eléctricas de transporte sufi-
cientes para la evacuación de la producción ener-
gética.
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- Posibilidad de obtención de caudales de agua desde
el río Duero, necesarios para la refrigeración de la
central.

- Existencia de infraestructuras de transporte de gas
natural en funcionamiento (gasoducto Vía de la
Plata) desde la que se podría alimentar a la central, a
través de una extensión, ya proyectada, que
conectaría Zamora con el Norte de Portugal.

Por todo lo expuesto, estimamos y valoramos el
proyecto como muy positivo para Castilla y León,
reforzando el parque de centrales de generación eléctrica
existentes y nuestro papel como productores de elec-
tricidad en el sector eléctrico nacional.

Valladolid, 28 de febrero de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2060-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2060-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de soli-
citudes presentadas en el Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de abril de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0602060, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de solicitudes presentadas
en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

Mediante Resolución de 14 de abril de 2004 del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, se

convocaron subvenciones para el año 2004, cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, en los Programas de
Fomento de Empleo Estable para jóvenes, mujeres y
colectivos que presentan especiales dificultades de
acceso al mercado de trabajo.

El Programa II de la citada convocatoria tenía como
finalidad la subvención de contratos indefinidos iniciales
formalizados con aquellos trabajadores varones que en el
momento inmediatamente anterior al alta motivada por
su contratación indefinida pertenecieran a alguno de los
colectivos establecidos en la base 5.3, que se detallan a
continuación:

Colectivo a): Trabajadores de 25 o más años y
menores de 45 años que lleven, al menos, 24 meses inin-
terrumpidos inscritos como desempleados en el Servicio
Público de Empleo.

Colectivo b): Trabajadores de 45 o más años que
lleven, al menos, 12 meses ininterrumpidos inscritos
como desempleados en el Servicio Público de Empleo.

Colectivo c): Emigrantes castellanos y leoneses
retornados inscritos como desempleados en el Servicio
Público de Empleo, de 25 o más años.

Colectivo d): Ex toxicómanos rehabilitados, ex presi-
diarios y personas pertenecientes a minorías étnicas, de
25 o más años, inscritos como desempleados del Servicio
Público de Empleo.

Colectivo e): Inmigrantes, de 25 o más años, proce-
dentes de países no pertenecientes a la Unión Europea,
inscritos como desempleados en el Servicio Público de
Empleo.

Colectivo f): Perceptores de ingresos mínimos de
inserción de 25 o más años.

Colectivo g): Trabajadores de 25 o más años inscritos
como desempleados que tengan reconocida una
minusvalía física, psíquica o sensorial, igual o superior al
33 por ciento.

Los Programas de Fomento de Empleo Estable para
jóvenes, mujeres y colectivos que presentan especiales
dificultades de acceso al mercado de trabajo surgen en el
marco del III Plan Regional de Empleo y, por lo tanto,
no fueron objeto de convocatoria durante el año 2003.

Respecto al año 2004, se adjuntan desglosados los
datos solicitados.



12936 17 de Agosto de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 180

(1) Del cómputo de las solicitudes presentadas muchas de ellas están en tramitación, puesto que a 31-12-04 no ha vencido el plazo de resolución (por lo

tanto, no deben considerarse pendientes).

citante en cada caso. Esta es la razón de que haya un
elevado número de solicitudes que no tiene asignado el
colectivo.

La asignación a un colectivo determinado se produce
durante la tramitación del expediente, una vez
comprobada la documentación que debe aportar el soli-

(2) No se incluyen los expedientes resueltos desestimatorios.

Valladolid, 28 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2065-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2065-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a irregula-
ridades urbanísticas en el Ayuntamiento de Babilafuente,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137,
de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de abril de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2065
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a irregularidades urbanísticas en el
Ayuntamiento de Babilafuente (Salamanca).

En el Servicio Territorial de Fomento de Salamanca,
se han recibido unas alegaciones al expediente de autori-
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zación de uso excepcional de suelo rústico, proyecto de
nave-refugio forestal en la parcela 5056 del polígono 507
de Babilafuente presentadas por el Grupo Municipal
Socialista y por D. Francisco Javier González González.
Dichas alegaciones fueron presentadas durante el
periodo de exposición pública abierto por el Ayunta-
miento mediante anuncio en el B.O.P. de Salamanca de
15 de octubre de 2004. El mencionado expediente se
sometió nuevamente a información pública el 22 de
diciembre de 2004, presentándose alegaciones por D.
Francisco González González. Desde el Servicio Terri-
torial se le comunicó que el escrito se incluiría en el
expediente.

En cuanto a la permanencia de un vallado particular
en contra de la licencia otorgada para la construcción de
una vivienda en su interior, no se tiene ningún conoci-
miento.

Respecto de si la Junta de Castilla y León contempla
la realización de actuaciones inspectoras en el municipio
de Babilafuente para determinar el alcance de estas
infracciones, de conformidad con el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, corresponde en primer
lugar al municipio las competencias de protección de
legalidad, incluida la inspección urbanística. En el caso
de que se acredite que existen infracciones urbanísticas
de las que resulte competente la Junta de Castilla y León
para conocerlas, se actuará conforme a la Ley.

Valladolid, 15 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 2066-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2066-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a regadíos procedentes
del embalse de Castrovido, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de abril de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2066-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a presa de Castrovido

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que según datos del estudio de caracterización

y tipificación de los regadíos actuales del Plan Nacional
de Regadíos, la superficie regable actualmente en la zona
prevista afectada por la regulación del río Arlanza en la
presa de Castrovido es la siguiente:

Provincia Municipio Superficie (ha)

Burgos Barbadillo del Mercado 290,10

Castrillo de Solarana 22,20

Cebrecos 18,00

Jurisdicción de Lara 7,00

La Revilla 22,85

Peral de Arlanza 1.234,00

Pinilla de los Moros 114,00

Quintanilla-Tordueles 25,00

Salas de los Infantes 381,00

Santo Domingo de Silos 9,00

Tordomar 207,00

Torrepadre 1,30

Covarrubias 46,00

Lerma 270,79

Puentedura 25,00

Royela de Río Franco 45,00

Villahoz 12,00

Palencia Cevico de la Torre 7,00

Dueñas 375,00

Hontoria del Cerrato 180,00

Soto de Cerrato 635,35

Tariego 336,00

Villaviudas 215,00

Palenzuela 1.516,44

Regadíos individuales 268,48

Burgos, Regadíos individuales 3.862,03
Palencia

Valladolid Valoria de la Buena 347,00

Valladolid, Regadíos Individuales 1.273,84
Palencia

Total 1.1746,49

Valladolid, 4 de abril de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 2067-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2067-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a supresión del
servicio farmacéutico en Villaumbrales (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137,
de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0602067-I, formulada por la Procuradora Dª. Begoña
Núñez Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la supresión de un Botiquín Farma-
céutico en el municipio de Villaumbrales (Palencia).

En el municipio de Villaumbrales (Palencia) la
Consejería de Sanidad no ha autorizado ningún Botiquín
Farmacéutico por lo que difícilmente se puede haber
procedido a la supresión del servicio farmacéutico.

Valladolid, 8 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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